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LA UNION DE NORWiCH 
COMPAÑÍA INGLESA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

F U S I O N A D A C O N LA A M I G A B L E 
Domiciliada legalmeute en España. FUNDADA EN 1 7 0 6 

Reservas Pese tas . 50.000.000 
Beneficios repar t idos ^ 69.000.000 
Siniestros pagados » 500.000.000 

INSPECTOR GENERAL: D. R. ROIG ARMENGOL 
Mv/rcia.—San Antonio, 16. 

Solicita buenos agrentes. 

BOLLERO MADRILEÑO 
Ofrece al público las s iguientes pas tas : . 
Mantecados de todas clases, del pais , 

pifión y a lmendra , á 4 reales l ibra ; pas
tafloras ñna , á 5, y bas ta , á 4; cordiales , 
á 4; macar rones , á 6; caprichos almen
dra , & 5; tu r rones de frutas, dama, y e m a 
y nieve, á 6; tor tas escarchadas , á 3; idem 
bas tas , & 2 reales y medio l ibra . 

No equivocarse 
PILAR, 23—EL MADRILEÑO 
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LA AMUEBLADORA DE ZARAGOZA 
Especia l idad en muebles y novedades 

á precios sin competencia , 
M A D R E D E D I O S , 1 1 I B - Í 

.:-i^i-':»i.-:..,-.ir.í¿.«nM«-i¡»rM 

« I i ^ p ^ ^ En el acredi tado estable-
^ \ L » I ^J cimiento de Don José 
Mart ínez (Pascual 12, esquina á la de 
Madre de Dios) se venden los muebles 
más bara tos que en n inguna p a r t e . 

P a r a demostrar lo vea el lector: 
Braseros dorados superiores á 9 rea les . 

Cómodas con tablero de mármol casi re
galadas. .Si l las de todas clases desde tres 
reales en ade lan te . Mecedoras de niño á 
siete reales y medio .—Port ie rs á 7 rea
les y medio. 

P a r a convencerse de la rea l idad visi
tad el establecimiento y os convencere is . 

Pascua l 12, esquina á la de Madre de 
Dios. 

LA FLORTIIMÍL 
DEPÓSITO B E VINOS Y LlCOl iKS 

GRAN REBAJA PARA NAVIDAD 
Vino díj Jumilla seco, á 16 céntimos cuar

tillo y á 18 reales arroba. 
Id«m embocado, á 18 césilimos cuartillo y 

& 20 r«ale: arroba. 
ídem dulce, á 20 reales arroba. 

( Í O € l t ! ) U A I i , 5 

CONTRA EL FRIÓ 
En la Bíteroria de Juan HaruiOsiila, Plano 

de San rrauoisco junto á las monjas Tere
sas, se ha recibido uninmenso nuiiido en es
terería de todas clases y aibujoa á precios 
desconocidos. 

i 'ara que el público pueda conveaarse de 
su baratura y gran variación en dibujos, 
puede pedir el muestrario vanado que po
seemos 6 visitar el establecimiento y se 
convencerá con presencia de la verdad. 

En pitas dobles, batavias, pitas lisas, cor-
delillos y esteras de pieitas para iglesias y 
habitaciones, difereniea dibujos. 

También un di.ho establecimiento se ha 
recibido variedad en persianas, 1 mpia ba
rros superioras, esteras d« junco, tegido de 
esparto y felpudos de varius tamaCos. 

Bnel mismo futablecLitiento be colocan 
alfombras y esteras nuevaa y usadas á pre
cios reducidísimos. 

No olv;darí;e; Piano deSan Francisco 30, 
junto i, las monjas Torosas. 30—29 

n í O M A S € 1 . 1 . 1 2 " « T i J l l A S 
LAS CALENTURAS Í>ALIJD1CAS sean lie 

carácter inlennitcnte, tercianas, cuartanal ó 
eolidianas, por rebelde» é inveteradas que 
•ean, desaparcceH rápidamente COB ias mara
villosas pildora Í anti-inicrmilentes de Lopeí 
Gómez ( 5 . Manuel). Algunos aflos de expe
riencia haH comprobado que et el mejor febri-
fuice de todos los coBOvidos; así come el n á i 
eicsE tónico 5 reconutítuyente para volver 
las perdidas fuerías i los enferrao» palúdicos, 
coin» tambiéná todos aquellos que sin tales 
padecímientoo tienen un lemperaraento pobre 
y eafermizo. 

Para poderse preservar de las calesturai 
paittdieas en sitios pantanosos, los babitautei 
en lo* miotiioii lo conseguirán ma» del ochenta 

f>or cieniu tomando diariamente dos pildoras 
os adttltoi- y una ios ni&oi» en la» épocas de 

prima ver \ > verano. 
LO» proíi «ores medico» prescfiben nuestra» 

pildoras e»> preferencia por ios seguros re
sultados que obtienen j tenemos el gusto de 
reeibir constantes cerliiicadoncs de los lais-
Bos que de vez en cuando pubiicamos. 

Único punto de venta en Morcia: 
Farmacia de LÓPEZ tiOMEZ (D. Manuel), 

Santa Euíaiia S 9; en itta««rr»ii Farmacia de 
l>. Mifíuel Urrsdei 

l« 

Víctor Marín 
Comisionista de f ru tas . 

Londres y Liverpool . 
Vapores frecuentes.—Adelantos de costumbre. 
Agea t* , José Bowrou. — CARTAGENA 

RESTAURAH Y PASTELERÍA 
D E L A T E N E O 

Los encargados de esta acreditada paste
lería; deseosos de Í ervir á t-u lyimerosa clien
tela y al público en general, ( frecen sus es-
pecia'.es y exquisitos géne'os, en la seguri
dad d» que quedarán complacidas cuantas 
personas visiten dicho establecimiento, en el 
que enoontraráín bondad y economía en los 
artículos, estando al frente d© la pastelería 
el afamado y popular Antonio Ramos. 

Tortas bastas de almendras y piñones, á 
0'75 pesetas libra; id. niasa dormida, iO'75: 
id. ñnas ame!ada«, & 0'85; mantecados del 
pais, á, 1; id. de la reina, á 1; id. de almen
dra, á I'IO; el rico manteca!© de Astorga, i, 
I'IO; rollos pastaflora, á. 1; id. bocadillo, i 1; 
id. do ojarí^sca, á. 1'25; cordiales, & V2h. 

Pasteles, pastelillos, vinos,licores y Oham-
pang. 

Ostras frescas á 5 reales docena. 
Se reciben encargos para fuera de la ca

pital. 16—7 

A LAS SEÑORAS 
SEÑORITAS Y NIÑAS 

ARCO DEL VIZCONDE, 1 — M U R C I A 
L a ac red i t ada corse ter ía , ó más bien 

puede l l amarse el g r a n centro de nove
dades en este r amo, confecciona corsés 
de cortes francés, ca ta lán , inglés y Pr in
cesa. Estos son en su corte y confección 
con bal lena tan cómodos, que dan un 
magnifico resul tado. Resul ta el cuerpo 
m u y e legan te , hace la c in tu ra de lgada , 
anchó de a r r iba , que es la forma: de u n 
cuerpo esbelto, y evi ta á las señor i tas 
que puedan enfermar á. causa de l levarlo 
estrecho de a r r iba , oprimiéndoles el pe
cho. Este es un corsé higiénico. 

Se hacen, p a r a señoras , fajas ven t ra 
les de cortes especiales; pa r a l l evar las 
debajo del corsé, se hacen cor tas de la 
espalda , y p a r a la que no lo gas t a , la 
faja se hace aoorselada por la espa lda , 
la cua l es m u y cómoda. P a r a la que está 
queb rada , se le pone un ap a ra to en la 
faja. Esto dá un g r a n resu l tado . 

También se ha inven tado p a r a lá que 
necesi te faja l levando corsé-, hacer éste 
con faja y suspensorio nueva invención. 
Es te queda , después de te rminado , todo 
en una pieza. Es tá ap robada por los se
ñores médicos por ser medic inal . A este 
corsé también se le pone ap a ra to á la que 
está queb rada . 

Se hace corsé-apara to p a r a señoras , 
cabal leros y niños que t e n g a n costil las ó 
cade ra i r r egu la re s , ú ot ra fal ta , apa re 
ciendo tan bien hecho su cuerpo, que no 
se note n inguna imperfeoeion. 

A quien neces i te se 16 pon» un a p a r a 
to-muleta bajo del brazo , .p»ra que v a y a 
tomando o t ra figura su cuerpo. 

Corsé-botella p a r a las señoras que es
tán en c in ta . 

De precios, u n a g a n g a , por ser todo 
bueno y ba ra to . De 3 duros , 4 y 6 en ade
l an te has ta 30 duros. E legan tes corsés de 
novia con ramo de azahar,«de 10 duros en 
ade lan te . 

T a m b i é n se a r r eg l an corsés que ten
gan inút i les , y a estrechos ó anchos, ú 
o t ra falta, quedando con su forma. 

Todas las señoras que visi ten n u e s t r a 
casa , queda rán convencidas de lo indi
cado. 

ARCO DEL VIZCONDE, 1 
En el balcón verán 1» muestra. 

CONTRA EL F R Í O 
Quien n j estera y cubro lUcrudo sntílo coa 

los precios qne les dan este afio en la este
rería de la ca l e de 8ta. Isabel, de Joisé F n s -
ter que ha sido fabríoaute ya 3 años y escojo 
lo.-? géneros que son buenos y baratos. 

Tiene telas doblen cuu dibujos 4 7 reales 
vara Batavias de pita de 1.' B reales y m e 
dio, id. de pita de 2.» 6, Pita lisa 4 reales y 
3oaart03, iilate eitparto y pita 4 reales, Pita 
doble de colores 2 reales y 2 cuartos, id sen
cilla, 2 reales, Estera de junco máquina 1.* 7 
perros gordos^, de '." 2 realas. Estera de jun
co y e-parto dH todas clases; también hay 
persianaH i, 10 reales metro cuadrado con 
cordeles y colocadas. 
Frente á la posada de Sta. Catalina 

CALLE STA. ISABEL, 4. 
ESTEBERIA ÜE lOSE FÜSTER 

Edición de la noche 

A nuestros corresponsales 
Y SÜSCRITORES. 

Les rogamos encarecidamente 
que para fin del mes actual, r emi
tan los fondos que tengan pe r te 
necientes á este periódico. 

Con algunos tenemos bien de 
mostrada nuestra consideración y 
paciencia, pero la necesidad de 
regularizar la contabilidad para 
fin de año, nos obliga á consignar 
esta súplica. 

Actualidades. 
L a g e n t e solo p iensa en diver

tirse; no ocurre imda de sensa
ción en Europa , Asia, África, 
Amér ica y Occeania . 

No queda u n asun to que no se 
aplace "has ta pasadas estas fies
tas , , . 

Los t ea t ros l lenos por t a r d e y 
noche . 

P o r cier to que las obras l la
m a d a s de género chico, no se 
a jus tan todas a u n a escrupulosa 
mora l idad . 

El t e a t r o debe ser y lo h a sido 
u n a escuela ar t í s t ica , a rmon izada 
con las buenas cos tumbres . 

Pe ro el mal gus to del públ ico 
nos h a t ra ido una decadenc ia 
m u y desconsoladora . 

Se ap lauden á r ab ia r c ier tas 
desnudeces inaceptables y a u n 
chistes que ofenden la mora l , y 
que t a n t o d is tan de las agudezas 
y finos donaires de nues t ro t e a 
t ro clásico. 

L a familia del infor tunado 
Mar iano Ca ra vaca, que se s u p o 
ne ahogado en el rio, nos ha vi
si tado p a r a man i fes t amos que 
sigue angus t i ad í s ima por segui r 
i gno rando el pa radero de aquél . 

H a n dado de ello conocimien
t o á la au to r idad y desean los 
padres de la v íc t ima que se prac
t iquen las operaciones necesar ias 
p a r a estraer lo del rio, en donde 
se cree que es tá el cadáve r . 

U n joven arrojado que capuzó 
en dicho sitio, dice que cree que 
los restos de Mar iano Ca ravaca 
se e n c u e n t r a n en el es tacado de 
los molinos de San Franc isco , 
pues t iene el convenc imien to de 
que tocó con unos ganchos un 
cuerpo h u m a n o . 

L l a m a m o s la a tenc ión de las 
au tor idades p a r a que vean la 
m a n e r a de ex t raer el c a d á v e r , 
pues a p a r t e de que r ec l ama cris
t i ana sepu l tu ra , es peligroso en 
un rio, c u y a agua la beben miles 
de famil ias. 

E l dia de hoy ha sido mejor 
que el de ayer . 

H a corr ido fresco; pero h a lu
cido el sol, el inmenso b rase ro de 
los pobres . 

EFEMÉRÜES 
27 Diciembre. 

1702.—Giíié,^ Salvador, cómico fa
moso al que se le habla concedido per

miso el 2 dfi Mayo para dar fuocioQes 
en la casa de comedias por Navidad, 
representa una farsa en el Teatro, con 
gran entusiasmo, terminándose la tona
dilla después de mfdia noche. 

1704.—Juan Francisco Saitices, con 
sus mimos dá función en la casa de co
medias con permiso de ¡a ciudad hasta 
el 22 lie Enero. 

1709.—Kl primer Conde del Valia de 
San Juan, hecho por la magestad de 
Feijpe V. el 7 de Octubre de este año 
de 1709, D. Antonio Francisco do Ro
da Tomás y Fajardo, distribuye entre 
los pobres, con motivo de la pascua, 
cuantiosas limosna.*, y ofrece á la no
bleza murciana una espléndida fiesta 
en su palacio (hoy cal!o del Conde nú
mero 4, parroquia de Sau Miguel, que 
pertenece á D." Pilar Zarandona, Viuda 
de Sandoval). 

1710.—Fueron nombrados gentiles 
hombres de boca de S. M. á propresta 
de la ciudad de Murcia, D. José Fontes 
Barnuevo y D. Gerónimo Zarandona 
Bellode Contreras y para titulo de Cas-
tiila fueron propu'stos el primogénito 
del marques de Corvera D. Pedro José 
de Molina y D. José Puxmarin y Fa
jardo hijo de la Condesa de Moute-aie-
frre, Marqués de Albudeite que fué en 
1711. 

A estas mercedes y otras, hechas es
te mismo año, contribuyó la ciudad con 
un donativo de dos mil doblones de á 
dos escudos de oro, cada uno. 

1814.—Nace en Santiago de Galicia, 
D. Juan Lozano y Torreira, obispo que 
fué de Palencia. 

1853. —Es nombrado Cardenal el 
obispo de Perusa, Monseñor Joaquín 
Perci y Prosperí, el Santo Padre León 
XIII, que felizmente dirige la iglesia 
Católica para gloria de !a humanidad. 

186!.—Ef< preconizado por primer 
Obispo de Vitoria el Excmo. Sr. D. Dic-
g(\ Mariana Alguacil y Rodríguez, quo 
después lo fué ae Badajoz y Caítagena, 
falleciendo eti Murcia en 1884. 

1870.—Es asesinado en Madrid el 
Presidente del Consejo de Ministros, el 
valiente general D. Junn Prira y Prat», 
Marqués de los Castillejos. 

1871.—Victor Manuel, rey de Italia, 
abre el parlamento de la ciudad italia
na por primera vez en Roma. 

1876. - Es preconiz'ido para el Obis 
pado de Vitoria, el Excmo. é Iltmo. Se 
ñor D. Sebastian Herrero y Espinosa 
de los Monteros, actual obispo de Cór
doba. 

1877.—Monseñor Morette, arzobispo 
de Rábena, es creado Cardenal. 

1890.—Muere en Madrid la excelen
tísima Sra- D.' Dolores Contreras y 
Meneos, viuda del general Espoleta, de 
la familia de los Condes de Lozoya de 
Segovia, y de los Marqueses de Ordo-
ño, de Murcia. 

CONSIDERACIONES 
ACERCA DB LO» 

iaMtas de la pna de muerte. 

Que de la gracia de indulto debe 
estar investido el jefe de la nación, es 
innegable, pero que los consejeros res
ponsables que la aconsejan al monar
ca, deben estar poseidos del don de 
prudencia y del sentimiento de justicia, 
para no abusar de la clemencia del je 
fe del Estado, es innegable también. 

Cuando durante el año próximo pa
sado, 1893 la «Gaceta» registra 57 in
dultos parciales en causas de homici
dio; ocho indultos de cadena perpetua 
y 30 de pena capital, dos de ellos en 
favor de parricidas; y cuando en el año 
actual, van registrados ya 56 de homi
cidio, 10 de cadena perpetua y mas de 
50 de pena capital, entre ellos tres pa
rricidios, bien puede decirse que la pe
na de muerte queda abolida de hecho 
en España, y modificado nuestro Códi
go criminal, por medio de los indultos. 

Si el gobierno cree que la pena cp-
pital debe ser abolida, presente á las 
Cortes manifestando las razones en que 
se funda y el destino queá los indul
tados debe darse; mi voto, en este caso, 
estará con el gobierno, así como el de 

otros muchos representantes del país, 
siempre que el destino que se dé á los 
indultados ofrezca la seguridad de c[ue 
no volverán á formar parte de la socie
dad, á la que tan cruelmente ofendieron 
los reos de asesinatos. 

Pero aconsejar al jt fe del Estado el 
ejercicio de la gracia de indulto, con-
mutánaola con la de cadena perpetua, 
estando vigentes disposiciones que han 
abolido en Españt toda pena perpetua, 
sin modificar en nada estas disposicio
nes, es nn hwho que no calificamos 
para no darle la califi'ación eu mi con
cepto merecida. 

Es del púb ico ignorado que, por un 
decreto expedido en 1872, siendo mi-
ninistro de Gracia y Justicia el señor 
Montero Rios, los condenados á cade
na perpetua quedan libres á los treinta 
añ^s; también eg vulgarmente ignora
do que, cumplida la mitad de la pena, 
puede S'̂ ré.sta conmutada con cadena 
temporal, asi como ser el reo indultado 
de ella. De manera, que entre indultos 
y conmutas, á los quince años de co
metido un crimen puede el asesino co
dearse libremente con los padres, hijos 
ó deudos da sus víctimas, y con todos 
sus conciudadanos, y en tanto es así, 
que recietitomente la Oaeeta registia 
un decreto pore! cua'áunjtsesinomdul-
tado de la pena de muerte se le deja 
libre á los once años de indultado. 

—Guando esto se verifica, ¿qué re 
sultado tendrá? Si un hombre ha tenido 
bastante perversidad para cometer un 
crimen en persona que ningún daño le 
habrá hecho, v. gr., para robarle, ¿qné 
ha de suceder con los que por amor á 
la justicia, ú obligados por la ley, ha
yan declarado en la causa, contribu
yendo ásu condena? Y el jurado, cu
yos fallos inconcebibles, con frecuen
cia, sólo se comprende que loa haya 
dictado el miedo, ¿cómo obrará el pro
pio jurado el día en que, como resulta
do de una venganza ejercida en uno de 
sus miembros, exista un motivo justifi
cado de que el miedo prevalezca en sus 
filas? De manera que, sumándose ci-^r-
tos fallos del jurado á los indultos de 
pena de muerte, en las condiciones en 
que hoy día es conmutada, estarán de 
enhorabuena los asesinos, y de pésa
me nuestro Código criminal. 

A la altura á que hemos llegado en 
materia de indultos, recordamos la fra
se de un magistrado francés, que decía: 
«El abuso del derecho de gracia des
truye evidentemente todo sistema de 
justicia y de expiación que se dicte en 
defensa do la sociedad.» 

Con los indultos que, con frecuencia, 
obedecen á influencias, ya sean políti
cas ó de otra clase, se quebranta el 
principio fundamental de toda socie
dad: «La igualdad ante la ley», coyo 
ejercicio demuestra el grado de civili-
Eacióa de un país. 

Ya que por un decreto s« abolieron 
las penas perpetua-, restablézcanse pa
ra los indultados de la pena de muerte, 
Ínterin por el gobierno se propone á las 
Cortes lo que acerca de esta materia 
crea conveniente legislar. 

El senador 

FERNANDO PÜIG. 

Barcjlonay Diciembre de 1894. 

EL ANTIDIFTÉRICO 

K 

Según las últimas noticias de París, 
dentro de pocos dias el doctor Roux se 
hallará en condiciones de servir una 
parte de ¡os numerosos pedidos de sue
ro antidiftérico que sin cesar reclaiaan 
al instituto Paeteur. 

El doctor Roux y sus ayudantes ace
leran cuanto pueden la inmunización 
de los 13a caballos sometidos al r a i 
men de la vacuna diftérica. Al propio 
tiempo trátase de inocular á 20 mas. 

Un caballo no se considera apto pa
ra proporcionar suero hasta que se le 
ha inoculado m series progresivas y 
espaciadas, cerca de nn litro de toxina 
diftérica, cantidad que se inyecta en 
doce ó quince veces. 

Recientemente, un caballo de los que 
se consideraban mas fuertes y resisten
tes, ha muerto de resultas de un rápido 


